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DE LA PROVINCíA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNC 
^í^o...........................................50 pesetas.
Semestre................................30 —
Trimestre 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán- en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulaí a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
¡a inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1.*^ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inn-edíatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrái_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciót 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofíciai.

Suscripciones y anuncios, se servirár 
. previo pag,o.

Núm. 130

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ÓRDENES

Habiéndos padecido error en la 
inserción de la Orden de esta Pre" 
sidencia, fecha 5 de los corrien
tes, se reproduce a continuación, 
debidamente rectificada;

Excmos Sres.: Con el fin de re
gular el otorgamiento a extranje
ros de permisos de inmigración y 
permanencia en nuestro territorio 
para ejercer en él cualquier clase 
de actividad profesional, sin per
juicio del régimen especial con
venido sobre la materia en los 
Tratados y Convenios vigentes 
suscritos por España y en los 
que, al respecto, en el futuro se 
concierten con cada uno de los 
diferentes países,

, DISPONGO

Artículo l.° Determinando el 
artículo quinto del Decreto de 29 
de Agosto de 1935 vigente que el 
plazo de validez de las «cartas de 
identidad profesional» de traba
jadores extranjeros será de un 
año, resultan en la actualidad ca
ducadas automáticamente todas 
las que fueron concedidas y reno
vadas por el Ministerio de Tra
bajo. Se declaran, por tanto, sin 
ningún valor ni efecto aquellos 
documentos, así como los que 
con posterioridad al 18 de Julio 
de 1936 hubiesen sido expedidos 
por autoridades de territorio no 
liberado relacionados con el tra
bajo de extranjeros en España.

Artículo2.‘’ Todo patrono, en
tidad u organismo que a la publi
cación de la presente Orden tu
viese a su servicio algún trabaja
dor no nacional, deberá solicitar 
para éste la «Tarjeta de identidad 
profesional» dentro del impro
rrogable plazo de treinta días há
biles, en la fornia y por el con
ducto que establece el artícu
lo cuarto del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935,

Asimismo, deberán solicitaría 
«Tarjeta de identidad» en la for
ma prevista por el artículo 10 del 
mismo Decreto y durante el mis
mo plazo de treinta días hábiles, 
los extranjeros que trabajan por 
cuenta propia, los que estén rea
lizando estudios, los que actúen 
como «practicantes temporales» 
y los que en la actualidad se en
cuentren sin colocación.

El plazo de treinta días, para 
aquellos extranjeros que se en
cuentren en las poblaciones que 
se vayan liberando en lo sucesivo, 
comenzará a contarse desde la 
fecha en que el Ejército Nacional 
csupe oficialmente la residencia 
del extranjero.

Artículo 3,° Los no nacionales 
comprendidos en la definición de 
trabajadores extranjeros que es
tablecía el Decreto de 29 de Agos
to de 1935, que desempeñaban 
actividades en la zona hasta la 
fecha liberada por el Glorioso 
Ejército, residentes en la actuali
dad fuera del territorio de la So
beranía del Estado Español, de
berán solicitar su «Tarjeta de 
identidad profesional» del Dele
gado de Trabajo de la provincia 
donde residían. Los también ac

tualmente en el extranjero, domi
ciliados o establecidos en la zona 
aún no liberada, lo harán directa
mente de la Oficina Central de 
Colocación por conducto del 
Consulado español más próximo 
al lugar de su actual residencia y 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores u organismo que lo 
sustituya.

El plazo improrrogable de ad
misión de estas solicitudes se
rá el de sesenta días hábiles, a 
partir de la fecha de la publica
ción de la presente Orden en el 
.Boletín Oficial del Estado.

Artículo 4,° Las solicitudes de 
trabajadores extranjeros de nue
va entrada en España podrán 
acordarse con carácter eventual 
a partir de esta fecha y mientras 
perduren las actuales circunstan
cias, caducando estas autoriza
ciones automáticamente a la ter
minación de la guerra.

El hecho de haberse celebrado 
el concurso que establece el ar
tículo quinto del Decreto de 29 
de Agosto de 1935 con resultado 
negativo, no modificará en nada 
el carácter provisional del permi
so, que únicamente podrá rati
ficarse cuando celebrado en fe
cha en que puedan concurrir a él 
los hoy combatientes sea declara
do desierto.

La Comisión de Trabajo u or-, 
ganismo que lo sustituya, una 
vez en conocimiento de que la 
desmovilización se ha realizado 
anunciará al concurso mencio
nado en el párrafo anterior todas 
las plazas ocupadas por extranje
ros a virtud de las facultades 
que se otorgan en este artículo.

Artículo 5,° Los Delegados 
provinciales de Trabajo y los 
Cónsules de la Nación en el ex
tranjero, por conducto dé la Se
cretaría de Relaciones Exteriores 
u. organismo que lo sustituya, 
deberán elevar a la Comisión de 
Trabajo las peticiones de «Tarje
ta de identidad profesional» den
tro de los dos días siguientes al 
de su presentación. Acompaña
rán a cada petición una hoja cu
yo modelo será facilitado por la 
Oficina Central de Colocación, 
en la que se reflejen claramente 
los datos de identificación perso
nal y profesional del solicitante 
en la forma prevista en el artícu
lo cuarto del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, En los casos pre
vistos en el artículo tercero de 
esta Orden darán fe las Autori
dades Consulares y de Trabajo 
de los documentos que los inte
resados presenten acreditativos 
de su residencia en España y de 
las causas que motivaron su au
sencia o evacuación.

Artículo 6.“ No será preciso el 
sometimiento a la tramitación 
prevista en el artículo quinto del 
Decreto de 29 de Agosto de 1935 
de las solicitudes de los extranje
ros actualmente colocados con 
residencia en España ariteríor al 
3 de Septiembre de 1930, de los 
acrediten estar casados con espa
ñola o tengan prole española, de 
los estudiantes o de los «practi
cantes temporales». Ello siempre 
que la legislación del país de ori
gen del solicitante conceda análo
gas prerrogativas a los trabaja
dores españoles.

Artículo 7,° Los Delegados de
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Trabajo y los Cónsules de la Na
ción en ei extranjero, por con
ducto de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores u organismo 
que lo sustituya, informarán ca
da una de las solicitudes de «Tar
jeta de identidad profesional», 
previas las comprobaciones que 
estimen pertinentes, en los casos 
en que la documentación que se 
presente por el solicitante no de
muestre fehacientemente las par
ticularidades que aleguen en rela
ción con el artículo anterior.

En todos los casos, los Delega
dos de Trabajo informarán sobre 
si el salario o sueldo que aparece 
en el contrato de trabajo o soli
citud es inferior o no n ios esta
blecidos en la localidad y sobre 
la situación de paro involuntario 
en que se encuentre la profesión 
y especialidad; del solicitante.

Artículo 8.° Toda vacante que 
se produzca a partir de esta fecha 
de cargó ocupado por extranjero, 
incluso etí las categorías de Oe- 
rentes^Pirectores Generales y Je
fes de Empresa, habrá de ser ocu- 
padapor españoles, salvo en aque
llos casos en que a petición de la 
entidad patronal, así lo proponga 
la Oficina Central de Colocación, 
después de quedar demostrado 
en información pública la impo
sibilidad de hallar un nacional 
con capacidad suficiente para cu
brir la vacante.

Artículo 9.° En lo sucesivo, 
los Cónsules de la Nación en el 
extranjero y las Autoridades Gu
bernativas de Fronteras y Puer
tos estamparán en los pasaportes 
que se les presenten para su visa
do y autorización de entrada en 
España un cajetín con la ins
cripción de «No autorizado para 
trabajar en España,

Unicamente dejará de estampi
llarse en el pasaporte cuando su 
titular presente con él la «Tarjeta 
de identidad profesional» expedi
da por la Oficina Central de Co
locación u oficio de la misma 
autorizándole para trabajar en 
España.

Las Comisarías de Investiga
ción y Vigilancia exigirán al tra
mitar o expedir la «Autorización 
de residencia para extranjeros» a 
que se refiere el artículo 19 del 
Decreto de 4 de Octubre de 1935 
la presentación de la «Tarjeta de 
identidad profesional», sin cuyo 
requisito o el sello o sellado del 
pasaporte con el «No autorizado 
para trabajar en España», no po
drá prorrogarse la validez de la 
inscripción del extranjero o la 
autorización de su permanencia 
en el territorio nacional.

Artículo 10, La tramitación, 
informes, propuestas, estudios y 
todo lo referente a la concesión o 
denegación de autorizaciones de 

trabajo de extranjeros en España, 
así como la formación del «Re
gistro Nacional de Trabajadores 
extranjeros», correrá, a partir de 
esta fecha, a cargo de la «Oficina 
Central de Colocación y paro». 

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos procedentes.

Burgos, 5 de Enero de 1938, 
Francisco G. Jordana.

Excelentísimos señores Secreta
rio de Relaciones Exteriores, 
Jefe de Seguridad Interior, Or
den Público e Inspección de 
Fonteras y Presidente de la Co
misión de Trabajo,

Núm, 131

Excmos, Sres.: Constituyendo 
las Juntas Reguladoras de Impor
tación y Exportación, en su cali
dad de organismos dependientes 
de la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos de la Junta 
Técnica del Estado, un impor
tantísimo elemento de la Admi
nistración del nuevo Estado, pro
cede que su correspondencia ofi
cial, a tenor del artículo 39 de la 
vigente ley del Timbre, disfru
te de franquicia postal, y en su 
virtud.

He acordado otorgar a las Jun
tas Reguladoras de Importación 
y Exportación de todas las pro
vincias españolas el empleo de la 
franquicia postal para su corres
pondencia oficial definida, en lo 
que a sus destinatarios hace relar 
ción en la Real orden de 1 de 
Mayo de 1920, y debiéndose ajus
tar en un todo a los requisitos 
establecidos en el artículo 39 de 
la vigente ley del Timbre,

Dios guarde a VV, EE, muchos 
años.

Burgos, 15 de Noviembre de 
1937, —Francisco G. Jordana.

Señores Presidentes de las Co
misiones de Hacienda y Obras 
Públicas y Comunicaciones,

Núm, 132

Gobierno General

ÓRDENES

Como consecuencia de las di
ferentes denuncias que han diri
gido a mi autoridad, relaciona
das con el empleo, por parte de 
algunas empresas, de aguas mi
nero-medicinales de envases dis
tintos a los de su marca, con in
fracción manifiesta de lo que ex
presamente determina el artícu
lo 17 de los Estatutos de 25 de 
Abril de 1928, he tenido a bien 
disponer;

1,° Que por los señores Ins
pectores provinciales de Sanidad, 

como delegados permanentes de 
la Autoridad Gubernativa, según 
el artículo 4,° del Reglamento de 
Sanidad provincial de 20 de Oc
tubre de 1925, se recuerde a las 
empresas explotadoras de ma
nantiales de aguas minero-medi
cinales, la obligación de cumplir 
integramente la legislación vigen
te en materia de envases a em
plear en el embotellamiento de 
las referidas aguas, aplicando a 
los infractores la sanción que de
termina el artículo 80 de los men
cionados Estatutos, si no excede 
de 500 pesetas y de mayor canti
dad, hasta 1,000, proponiendo su 
aplicación a los señores Gober
nadores civiles,

2,° Que las aguas minero-me
dicinales no envasadas en bote
llas de su marca, y comprobada 
que fuese la infracción, quedarán 
en el acto decomisadas y a la 
disposición de este Gobierno Ge
neral, el cual, asesorado por la 
Jefatura Superior de Sanidad, 
dispondrá su distribución entre 
los diferentes Establecimientos 
Militares al cuidado de heridos 
de guerra,

3,° En el plazo de quince días, 
a partir desde la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, los mencionados Ins
pectores provinciales de Sanidad 
me darán cuenta de las noveda
des observadas en sus respecti
vas jurisdicciones,

Valladclid, 8 de Enero de 1938, 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Núm, 133

La municipalización de servi
cios por las Corporaciones Loca
les regulada en el artículo 131 y 
siguientes de la vigente ley Muni
cipal, tiene sus precedentes en el 
Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, artículos 169 y sucesivos. 
La exposición de motivos de este 
último cuerpo legal, la funda
menta en la necesidad de dar 
medios amplios para lo^^ar el 
bien de los pueblos, dando una 
movilidad, y gestión a las Corpo
raciones municipales en los ser
vicios públicos en beneficio del 
vecindario, si bien con la debida 
garantía para los intereses de las 
empresas existentes.

Las referidas disposiciones re
gulan los casos en que las Cor
poraciones Locales no tienen par
ticipación alguna en las Empre
sas que explotan servicios que se 
han de municípalizar, y aquellos 
otros en que las mismas disfru
tan de concesiones municipales, 
pero deja sin regular los casos en 
que los Ayuntamientos tengan 
una participación más o menos 

importante en los servicios obje
to de la municipalización.

Obliga lo expuesto a dictar una 
disposición, no que modifique los 
preceptos vigentes sino que los 
aclare, recogiendo los casos que 
en ellos se omitieron y que son, 
como queda dicho, aquellos en 
que los Municipios, por tener una 
crecida participación en las em
presas explotadoras del servicio 
municipalizable, se hace preciso 
librarlos de trabas que dificulten 
la labor municipal y social a 
ellos encomendada.

Sentado esto, y teniendo en 
cuenta que hay Ayuntamientos 
cuya participación en las Empre
sas explotadoras de servicios, 
como los de que trata esta dis
posición, sobrepasa el cincuenta 
por ciento del capital de las mis
mas, representando un patrimo
nio municipal que exige una in
tervención directa del Municipio 
en ellas, para lo que es preciso 
salvar ligeras dificultades, como 
es el trámite de previo requeri
miento de un año, para proceder 
a la expropiación de la parte del 
capital ajeno al Municipio, im
primiendo con ello un acelera
miento en la realización del bien 
público, en consonancia con las 
normas ágiles características del 
Nuevo Estado, y teniendo, ade
más, en cuenta que la traba que 
se trata de salvar no persigue 
otro fin sino el de amparar los 
derechos de las Empresas a ex
propiar, amparo que en el caso a 
legislar no es preciso, ya que na
die más interesados que las pro
pias Corporaciones en que esos 
intereses estén defendidos plena
mente por ser ellas las mayores 
partícipes, y los particulares con
servan los derechos de protección 
que la Ley les otorga.

Este Gobierno General estima 
necesario dictar una orden acla
ratoria al artículo 139 de la ley 
Municipal vigente, inspirada en 
los principios expuestos, impri
miendo la rapidez necesaria a la 
realización de servicios públicos 
en beneficio de los Ayuntamien
tos y del Estado mismo, sin per
juicio de los intereses privados, 
y en su virtud he acordado dis
poner lo siguiente;

Artículo 1/ Las Corporacio
nes municipales que tengan par
ticipaciones en Empresas de 
servicios munícipalizables con
ceptuados como de primera ne
cesidad según el artículo 131 de 
la ley Municipal vigente, estarán 
facultadas para proceder a la ex
propiación y el rescate de dichas 
Empresas o Sociedades a favor 
de las Corporaciones interesadas 
sin necesidad del transcurso del 
año de previo aviso establecido 
en el apartado a) del artículo 139
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de la citada Ley, siempre que la 
participación de la Corporación 
municipal en la Sociedad o Em
presa represente más del 50 por 
100 del capital de la misma.

Artículo 2,° Los demás trámi
tes para la municipalización del 
servicio serán los mismos que se 
establecen en las disposiciones 
vigentes.

Valladolid, 7 de Enero de 
1938. —El Gobernador General, 
Luis Valdés.

(Boletín Oficial del Estado del día 12 de 
Eneró de 1938.)

: miiKiii
Núm. 129

Comisión encargada de los nom
bramientos de maestros provi
sionales e interinos de la provin

cia de Valladolid

En cumplimiento de lo preveni
do en la regla 3.^ de la Orden de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza de 31 de Agosto de 1937, 
se publican a continuación los 
acuerdos tomados en la sesión 
celebrada en el día de ayer:

1 .” Destinar con carácter pro
visional a tenor de lo dipuesto en 
la regla 37.“ de la citada circular 
a la escuela nacional de niños, 
número 2 de Tiedra, a don Isaac 
Goñi Latasa procedente de una 
escuela de Lezo (Guipúzcoa) y a 
la de niños de Roales de Campos 
a don Vicente Quintans Castaño, 
que procede de Leiro (La Coruña); 
traslados acordados por la Junta 
Técnica del Estado al resolver los 
respectivos expedientes de depu
ración.

2,° Por concesión del exce
lentísimo señor Rector de la Uni
versidad y a consecuencia del 
acoplamiento autorizado, se des
tinan a las escuelas de la capital 
que desempeñaban al cesar por 
clausura de locales a las maestras 
del Grado profesional y por tan
to provisionales, doña María Lui
sa Pierrad Monedero, doña María 
Gregoria Sampedro Zurita, doña 
Consuelo Negrón Cuevas y doña 
Aurora Gutiérrez Galante.

3,“ Elevar a la decisión del ex
celentísimo señor Rector las ins
tancias que suscriben don Cándi
do Blanco González, doña Espe
ranza Velao Vélez, doña María 
del Carmen Navarro Díez, los tres 
propietarios de zona no liberada, 
y don Cecilio Sáez Cuenca, inte
rino, pretendiendo todos ellos 
volver a ser destinados a escue
las de la capital.

4,° A tenor de lo dispuesto en 
la regla 17.^ de la circular de 31 
de Agosto de 1937, vista la ins

tancia de doña Araceli Alvarez 
.ope, propietaria de zona no li- 
□erada, que cesó como provisio
nal el 31 de Diciembre último y 
solicita nuevo destino, se acordó 
adjudicarle, con igual carácter 
provisional, la escuela de pár
vulos número 6 de Valladolid, 
con las ventajas determinadas en 
la regla 4.^ de la citada circular; y

5 .° Finalmente, se acordó que 
a pesar del acoplamiento apro
bado, por virtud del cual pueden 
ya funcionar todas las escuelas 
de la capital, no se nombren nue
vos maestros provisionales o in
terinos para Valladolid, hasta 
que su necesidad sea aconsejada 
por la asistencia escolar.

Valladolid, 11 de Enero de 1938, 
El Presidente, M. Amado Cayón 
y Cos.

Núm, 120

Servicio Facultativo del Catastro 
de la Riqueza Urbana de la pro

vincia de Valladolid

Revisión del registro fiscal de edificios y 
solares del término municipal deVillalón 

de pampos (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superiori
dad la revisión del registro fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Villalón de Campos 
(Valladolid), se pone en cono
cimiento de los propietarios, po
seedores o inquilinos, la obli
gación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro de la Riqueza Urba
na, que ha de realizar estos traba
jos, para la toma de los datos 
necesarios y facilitarle el mejor 
desempeño de su cometido, bajo 
la responsabilidad a que hubiere 
lugar en el caso de no hacerlo,

Uo que se pone en conocimien
to de todos los interesados.

Valladolid, 12 de Enero de 1938. 
El Jefe del Servicio Facultativo 
del Catastro de la Riqueza Urba
na, A, Ocáriz.

' n
Núm, 138

Castroponce de Valderaduey

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1938, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 

y quince días más, podrán los 
contribuyentes presentar contra 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Castroponce de Valderaduey, 
28 de Diciembre de 1937,—El Al
calde, Justino de Santiago.

Núm. 114

Cigales

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el actual ejerci
cio de 1938, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924,

Cigales, 9 de Enero de 1938, 
El Alcalde, Valeriano Malfaz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Corrales de Duero. 
Hornillos.
Simancas.

Núm. 137

Ciguñuela

Para proceder con el debido 
acierto a la estimación de las uti
lidades de las personas sujetas a 
tributar por repartimiento general 
para el corriente año de 1938, se 
les invita por medio del presente, 
a que durante el plazo de quince 
días, contados desde el 15 del ac
tual, presenten, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, declara
ciones juradas de las utilidades 
que obtengan en el término mu
nicipal; advirtiéndoles que de no 
efectuarlo, les serán estimadas 
por los documentos administrá- 
tivos y demás antecedentes que 
obren en las oficinas municipales.

Ciguñuela, 10 de Enero de 1938. 
El Alcalde, Gonzalo García.

Núm. 135

Corcos del Valle

Don Francisco Gila Otazo, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento de Corcos del Valle.

Hago saber: Que este Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión del día 9 del mes en curso, 
y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 483, 484 
y 489 del Estatuto municipal, re
formados por la ley de 12 de Ene
ro de 1932, ha procedido a desig
nar los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades 
para el actual ejercicio de 1938, 
previa consulta de los documen
tos contributivos, habiendo sido 
nombrados los señores siguientes:

Parroquia de Corcos

Parte real

D. Vicente Arenas Rojo.
D. Tomás Martín Peña.
D. Hipólito Gómez de Segura, 

como representante de los 
herederos de don Angel Ja
do Canales,

D, Leandro Rosales Revilla,

Parte personal

D.^ Dolores López Rodríguez, 
D, Dionisio Herrero Serrano,
D, Domingo Pesquera Recio,

Parroquia de Aguilarejo

D, Quirino Calvo Roldán, 
D, Andrés Llanos García, 
D, José Llanos García.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, conforme a lo dis
puesto en el artículo 489 citado y 
la Real orden de 7 de Enero de 
1924; advirtiendo que las recla
maciones habrán de producirse 
ante el Ayuntamiento por los in
teresados o entidades, dentro del 
plazo de siete días.

Corcos del Valle, 12 de Enero 
de 1938. — Francisco Gila.

Núm. 125

Manzanillo

Presentadas por los respecti
vos cuentadantes las cuentas de 
Depositaría y Administración de 
fondos municipales relativas al 
ejercicio de 1937, quedan expues
tas al público en esta Secretaría, 
por plazo de quince días, para 
que los habitantes del término 
puedan examinarías y presentar 
los reparos y observaciones que 
consideren justas.

Manzanillo, 12 de Enero de 
1938,—El Alcalde, José Peña.’
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Núm. 126

Mota del Marqués .

Don Gonzalo Calleja Laguna, AL 
calde Presidente del Ayunta^ 
miento de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 
y 489 del Estatuto municipal, re
formados por la Ley de 12 de Ene
ro de 1932, ha procedido a desig
nar vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general para el ejercicio 
de 1938, previa consulta de los 
documentos contributivos, ha
biendo sido nombrados los seño
res siguientes:

Parte real

D. Juan Martín Morchón,
D. Bonifacio Alonso Calvo. 
Sra. Marquesa Viuda de Viesca.
D. Efigenio Fernández.
D. Aniceto Berceruelo Martín.

Parte personal

D. Angel Gallego Calvo.
D. Jenaro Velasco Rubio.
D. Anacleto Alonso Rodríguez.

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público, las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 
citado y a la Real orden de 7 de 
Enero de 1924; advirtiendo que 
las reclamaciones deberán produ
cirse ante el Ayuntamiento por 
los interesados legítimos, dentro 
del plazo de siete días.

Mota del Marqués, 12 de Enero 
de 1938. —G. Calleja.

Núm. 134

Tiedra

Don Carlos Tabarés Alvarez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta , villa de Tiedra.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en 
atención a lo dispuesto en los 
artículos 483, 484 y 489 del Es
tatuto municipal, reformados por 
la Ley de 12 de Enero de 1932, ha 
procedido a designar los vocales 
natos del repartimiento de utili
dades para el año de 1938, y te
niendo a la vista los documentos 
administrativos, han resultado 
los señores siguientes:

Parte real

D. Honorato Carmona Carba
josa.

Herederos de don José María Ca
gigal,

D, Sebastián Cuadrado Prieto. 
Sociedad Electro Industrial Tie- 

drana.

Parte personal

D, Marcial Rodríguez Tejedor,
D, Manuel Pinilla Alonso,
D. Olegario Moretón Carbajosa,

Lo que se hace público para 
que, durante el plazo de siete 
días, puedan formularse recla
maciones por las personas que 
se consideren perjudicadas; con
siderándose firme una vez trans
currido el mencionado plazo,

Tiedra, 9 de Enero de 1938, 
Carlos Tabarés,

Núm, 145

Villaco de Esgueva

Don Eusebio Duque Montero, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villaco de Esgueva, 12 de Ene
ro de 1938.— Eusebio Duque,

Núm. 146

Villaco de Esgueva
Don Celso Ruiz de las Heras, 

Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento de la única 
parroquia de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión. mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada: .

1 ." La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im-* 
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmula^que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro- 
clamatión, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaco de Esgueva, 12 de Ene
ro de 1938. —Celso Ruiz.

Núm. 136

Víllamuriel de Campos

Por no haberse presentado re
clamación alguna contra la desig
nación de vocales electivos para 
constituir las Comisiones de eva
luación del repartimiento de uti
lidades de este término y ejercicio 
de 1938, se hace saber que quedan 
definitivamente elegidos y procla
mados vocales de ellas, por virtud 
de las votaciones verificadas el 
día 19 de Diciembre de 1937, los 
señores siguientes:

Parte real

D. Francisco Herreras Rodríguez,
D, Víctor Arés Martín,

D, Martín Anibarro de Lera, 
D, Lorenzo García Sampedro,
D. Lázaro Anibarro Merino,
D, Calixto Espeso Miñambres,

Parte personal

D, Segundo Alfonso Catón.
D. Pedro Riñón Pérez.
D. Julián Rodríguez Miñambres.

Víllamuriel de Campos, 10 de 
Enero de 1938.— El Presidente, 
Leandro Rodríguez.

Núm. 139

Villafrades de Campos

Don Francisco Sánchez Giraldo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de 
utilidades como base para for
malización del repartimiento es
tablecido por el Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, por el 
presente se recuerda a todas las 
personas sujetas a contribuir, o 
a sus representantes legales, de 
conformidad con los artículos 
478 del referido Decreto y 3.° de 
la ordenanza, la obligación en 
que se hallan de presentar en el 
término de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las 
relaciones juradas de sus utili
dades,

Del propio modo sé hace pú
blico la obligación en que se ha
lla todo residente en este término 
municipal, de atender los reque
rimientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del reparti
miento, pues de lo contrario in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 478 ex
presado,

Villafrades de Campos, 11 de 
Enero de 1938.—Francisco Sán
chez.

iiiiuiiciDs no oiiciflus
SUBASTA

Para vender dos particiones de 
los menores Luis y Jesús Bailón, 
en la casa sita en esta ciudad, en 
la calle Barrio de la Esperanza 
(La Farola), letras J B, hoy nú
mero 3,. se celebrará subasta a las 
trece horas del día 22 del corrien
te mes en la Notaría de don Ger
mán Adánez, calle de Santiago, 
número 27, de esta ciudad.

Los títulos y antecedentes esta
rán de manifiesto en la citada No
taría, 10

Imprenta de la Diputación provincial
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